
Lobos, 9 de Agosto de 2016.- 
 
Al señor Intendente Municipal 
Ing. Jorge O. Etcheverry 
S                    /                      D 

 
Ref.: Expte. Nº 73/2016 del H.C.D..- 

 
De nuestra mayor consideración: 
 
 Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de poner a vuestro 
conocimiento que este H.C.D. en Sesión Ordinaria realizada el día de la fecha, ha sancionado 
por unanimidad la Comunicación Nº 1247, cuyo texto se  transcribe a continuación: 
 
“VISTO: El proyecto de Ordenanza presentado en su oportunidad por la Juventud Radical de 
Lobos, referida al BEGU; y 
 
CONSIDERANDO:  Que en el momento que dicho expediente estaba en comisión, el Secretario 
de Hacienda, Di Tomaso, advirtiera en los diferentes medios, que era una barbaridad la 
aprobación del proyecto de Ordenanza, ya que no mencionaba en el mismo, de dónde debían 
sacar los fondos para que el Municipio pudiera hacer frente, económicamente, a dicho 
proyecto.-  
                                Que dicha manifestación de Di Tomaso, hace pensar que realmente no 
había leído o no había prestado demasiada atención al proyecto de Ordenanza, ya que en el 
mismo decía que se podía hacer frente a través del Fondo de Financiamiento Educativo.- 
 
Por ello, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBOS, sanciona por 
UNANIMIDAD la siguiente: 
 

C O M U N I C A C I O N     Nº  1 2 4 7 
 
ARTÍCULO 1º: Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal informe, a este H.C.D., si se 
están recibiendo partidas del Fondo de Financiamiento Educativo.- 
 
ARTÍCULO 2º: En caso afirmativo de recibir las partidas mencionadas en el Artículo 1°, informe 
cuál es el monto mensual de las mismas y desde cuándo lo están recibiendo.-   
 
ARTÍCULO 3º: Informe monto anual que va a recibir el Municipio del Fondo de Financiamiento 
Educativo.- 
              
ARTÍCULO 4º: De forma.-” 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
LOBOS A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.----------- 
 
FIRMADO: CARLOS DANIEL ZABALO  – Presidente del H.C.D.- 
--------------- CARLOS ALBERTO LEIVA – Secretario.----------------- 
                                                       
                                                         Con tal motivo, saludamos a Ud. muy atte.- 


